
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00737-00 
 

Demandante: JOHAN DE JOSE PRADO CARRILLO C.C.1.090.374.728 
Demandado:  JORGE ANDRES BURGOS ROJAS C.C. 1.090.392.282 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el proceso cuenta con orden de seguir adelante con la 
ejecución, se ordena por secretaria dar trámite a la liquidación de costas y posteriormente el 
trámite de la liquidación del crédito allegada por la parte actora. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora 
obrante a folio (014) se hace necesario requerir al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que realice la conversión de los depósitos 
judiciales que obren a favor de la presente causa, así como el respectivo traslado del proceso 
a través del portal del Banco Agrario de Colombia.  
 
Una vez tramitado lo anterior, se procederá a autorizar la entrega de los títulos judiciales 
requeridos. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria dar trámite a la liquidación de costas y posteriormente 
el trámite de la liquidación del crédito allegada por la parte actora. 
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TERCERO: REQUERIR al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas para que realice la 
conversión de depósitos judiciales que obren a favor la presente causa, así como el respectivo 
traslado del proceso a través del portal del Banco Agrario. Ofíciese en tal sentido por 
secretaria. 
 
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
MLMB 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8f5b84667a79a0041e37e4f2a01411de54dcee7cdac14d80c41d549cee4e661

Documento generado en 23/03/2023 11:31:34 AM
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Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00747-00 
 

DEMANDANTE:   PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO C.C.13.473.228 
DEMANDADOS:   LUIS EDUARDO SIERRA MORALES C.C. 93.297.395 
                              ANDREA BLANCO IBARRA C.C.60.450.427 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el proceso cuenta con orden de seguir adelante con la 
ejecución, y como quiera que venció el termino de traslado de liquidación de costas efectuada 
por el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas obrante a folio (020), y al no objetarse, esta 
Unidad Judicial imparte aprobación conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta la solicitud obrante a folio (009) allegada por la apoderada de 
la parte actora, se ordena requerir al pagador de la POLICIA NACIONAL, para que de ahora 
en adelante los depósitos empiecen a ser consignados a nombre de este despacho, en razón 
a que conoce en la actualidad de esta causa, a la siguiente cuenta judicial:  
 
• Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
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TERCERO: REQUERIR al pagador de la POLICIA NACIONAL, para que de ahora en 
adelante los depósitos empiecen a ser consignados a nombre de este Despacho respecto del 
embargo del demandado LUIS EDUARDO SIERRA MORALES identificado con c.c. 
93.297.395 en razón a que conoce en la actualidad de esta causa, a la siguiente cuenta 
judicial:  
 
• Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario 
 
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
MLMB 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3fce076a11f01895d276ebd56ea2b8597f3d18ae6be14d1ab95d72fda5d91c8
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00754-00 
 

Demandante:  BANCO DE BOGOTA  
Demandado:   JENNY ESPERANZA GARCIA GUARIN  
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el proceso tiene orden de seguir adelante con la 
ejecución, y como quiera que venció el termino de traslado de liquidación de costas efectuada 
por el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas obrante a folio (023), y al no objetarse, esta 
Unidad Judicial imparte aprobación conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
MLMB 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00756-00 
 

DEMANDANTE: JENSEN GALLO SÁNCHEZ C.C. 13.722.497 
DEMANDADOS: CÉSAR RICARDO FUENTES MALDONADO C.C.13.277.438 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homólogo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta los descuentos por nómina efectuados al extremo pasivo, se 
ordena requerir al pagador de la POLICIA NACIONAL, para que de ahora en adelante los 
depósitos que estaba dejando a disposición del juzgado Segundo Homólogo empiecen a ser 
consignados a nombre de este despacho, en razón a que conoce en la actualidad de esta 
causa, a la siguiente cuenta judicial:  
 
• Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 
Así las cosas, se hace necesario requerir al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que realice la conversión de los depósitos 
judiciales que obren a favor de la presente causa, así como el respectivo traslado del proceso 
a través del portal del Banco Agrario. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al pagador de la POLICIA NACIONAL, para que de ahora en 
adelante los depósitos que estaba dejando a disposición del juzgado Segundo Homólogo 
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empiecen a ser consignados a nombre de este despacho, en razón a que conoce en la 
actualidad de esta causa, a la siguiente cuenta judicial:  
 
• Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario 
 
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 
TERCERO: REQUERIR al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas para que realicen la 
conversión de depósitos judiciales que obren a favor de la presente causa, así como el 
respectivo traslado del proceso a través del portal del Banco Agrario. Ofíciese en tal sentido 
por secretaria.  
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

         CAROLINA SERRANO BUENDIA 
MLMB 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 

de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00758-00 
 

DEMANDANTE:  YOLEIDA VILLAMIZAR CACERES 
DEMANDADO:    RAUL ALBERTO GUALDRON PEÑARANDA 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Revisado el expediente y teniendo en cuenta que se encontraba pendiente pronunciamiento 
sobre las costas tasadas por la Secretaría del Juzgado Segundo Homólogo, sin que a la fecha 
las mismas hayan sido objetadas, se impartirá su aprobación. 
 
Una vez quede ejecutoriado el presente proveído se ordena por secretaria realizar el trámite 
de la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte actora. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de las costas efectuada por el Juzgado Segundo 
Homólogo, como quiera que las mismas se ajustan a derecho. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaria dar trámite a la liquidación de crédito 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
MLMB 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy  24 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00760-00 
 

DEMANDANTE:    PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO 
DEMANDADOS:   CARLOS ALBERTO CARRILLO ALVARADO 
                              LEWIS YAJAIRA DURAN FORERO 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el proceso tiene orden de seguir adelante con la 
ejecución, y como quiera que venció el termino de traslado de liquidación de costas efectuada 
por el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas obrante a folio (017), y al no objetarse, esta 
Unidad Judicial imparte aprobación conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
De otro lado, se requiere a las partes para que presente la liquidación del crédito respectivo 
de conformidad con el articulo 446 del C.G.P. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
TERCERO: REQUIERASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito de 
conformidad con el articulo 446 C.G.P. 
 
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

2 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
MLMB 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DE CÚCUTA 
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Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00762-00 
 

DEMANDANTE:  BANCO AV. VILLAS NIT: 860.035.827-5 
DEMANDADO:   DARWIN HUMBERTO YAÑEZ AFANADOR C.C. 88.203.649 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Revisado minuciosamente el expediente, se evidencia a folios (013 y 014) respuesta del 
conciliador en Insolvencia de Persona Natural No Comerciante, el Dr. OLMAN CORDOBA 
RUIZ, en el cual informa que el proceso de la referencia se encuentra en trámite de 
insolvencia en plena ejecución, como quiera que la propuesta de pago fue para 180 meses, 
que son 15 años, que Inició desde octubre 30 del año 2020, y finalizara hasta septiembre 29 
del año 2035. 
 
En virtud de lo anterior, entiéndase SUSPENDIDO el presente tramite hasta el 29 de 
septiembre de 2035, fecha máxima para el cumplimiento de las obligaciones contraídas con el 
BANCO AV VILLAS por el demandado. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Entiéndase SUSPENDIDO el presente tramite hasta el 29 de septiembre de 
2035, fecha máxima para el cumplimiento de las obligaciones contraídas con el BANCO AV 
VILLAS, en virtud de lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
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NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
MLMB 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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Cúcuta, vientres (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00765-00 
 

DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADO:   JHONFREDIS MEJÍA PÁEZ C.C. 1.118.841.724 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, se evidencia a folio (025.1), oficio suscrito por el Jefe del Grupo de Embargos de 
la Policía Nacional, el despacho dispone agregarlo al proceso y poner en conocimiento de la 
parte demandante. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: AGREGAR y poner en conocimiento el oficio suscrito por el jefe del Grupo de 
Embargos de la Policía Nacional, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 

de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00785-00 
 

DEMANDANTE:  GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO SAS NIT.807.006.174-8 
DEMANDADO:    MARIA CORINA CONTRERAS ORTEGA C.C.60.329.677 
                            CARMEN ALICIA PABON C.C. 60.389.716 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de 
septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4), por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Revisado el expediente y teniendo en cuenta que se encontraba pendiente pronunciamiento sobre 
las costas tasadas por la Secretaría del Juzgado Segundo Homólogo, sin que a la fecha las 
mismas hayan sido objetadas, se impartirá su aprobación. 
 
Una vez quede ejecutoriado el presente proveído se ordena por secretaria realizar el trámite de la 
liquidación de crédito presentada por la apoderada de la parte actora. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de las costas efectuada por el Juzgado Segundo Homólogo, 
como quiera que las mismas se ajustan a derecho. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaria dar trámite a la liquidación de crédito 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
MLMB 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
24 de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Hipotecario. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00805-00 
 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT.890.903.938-3 
DEMANDADA:    ELVIRA ROSA BUITRAGO C.C.63.324.494 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, revisado el plenario se observa que el proceso cuenta con orden de seguir 
adelante con la ejecución, razón por la cual se ordena que una vez quede ejecutoriado el 
presente proveído se proceda por secretaria con el trámite de la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria correr traslado de la liquidación de crédito presentada 
por la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
MLMB 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 24 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2021-00045-00 
 

DEMANDANTE:   INMOBILIARIA LA FONTANA SAS   NIT: 900.338.716-1 
DEMANDADOS:  WILSON MALDONADO CAÑIZAREZ   C.C. 88.224.210 
                             HENRY PABON MALDONADO   C.C. 88.218.155 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del interesado la respuesta emitida por el Centro 
de Arbitraje, Conciliación y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Cúcuta recepcionada 
el día 22 de febrero de 2023, en donde informa que debido a que, en la audiencia anterior en el control 
de legalidad, Finanzauto manifestó” no haber recibido la solicitud de trámites y anexos, la cual sería 
allegada, pero aún no la ha recibido”.  Por lo anterior y coadyuvado por el apoderado del deudor y los 
acreedores asistentes, se suspendió la audiencia hasta que se cumpla con el total de los requisitos. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M.   

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 24 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-002-2021-00135-00 

 
DEMANDANTE:  FIDEL GREGORIO MORA NAVA   C.C. 88.210.671 
DEMANDADAS: CARMEN CECILIA FUENTES   C.C. 1.127.048.723 
                            JESSICA BELÉN BARÓN FUENTES  C.C. 1.090.410.717 
 
En atención a la solicitud presentada por el extremo activo, se dispone oficiar a la ALCALDIA DE SAN JOSÉ 
DE CÚCUTA, a efectos de que, a costa de la parte interesada, expida certificación del avaluó catastral del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria M.I. No. 260-46338 propiedad de las demandadas CARMEN 
CECILIA FUENTES, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.127.048.723, y JESSICA BELEN BARON 
FUENTES, identificada con cedula de ciudadanía No.1.090.410.717, el cual se encuentra debidamente 
embargado y secuestrado en razón de este proceso.  
 
Así mismo, se pone en conocimiento de la interesada la información remitida por la Alcaldía de San José de 
Cúcuta respecto al trámite que debe realizar para la expedición del certificado.  
 

 
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 

los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
                                       
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 24 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00228-00 

 
DEMANDANTE:  JOSE ORLANDO PALACIO BARRIENTOS   C.C 1.032.326.660 
DEMANDADO:   JERSON MANUEL BELTRÁN RAMÍREZ C.C 91.491.588   
 
Ante la imposibilidad de posesionar al curador ad litem designado por las razones expuestas en el memorial 
recepcionado el 23 de febrero de 2023, se observa necesario proceder a designar un nuevo auxiliar de 
justicia.      
   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Desígnese al Dr. GERARDO ORDOÑEZ PEDRAZA, como curador ad-litem de JERSON 
MANUEL BELTRÁN RAMÍREZ C.C 91.491.588, para que comparezca a tomar posesión dentro de los cinco 
días siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la designación es de forzosa aceptación, 
salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  
 
OFÍCIESE al email: ger1964_@hotmail.com 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

 CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
KCG  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 24 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00067-00 
 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE PULIDO SAYAGO   C.C 1.092.352.545 
DEMANDADO:   ANTONI OLIVEROS URIBE    C.C 5.531.446 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del interesado las respuestas otorgadas por las 
entidades financieras respecto a la medida cautelar decretada y la nota devolutiva, suscrita por la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, a través de la cual informa que no es posible 
tomar nota del embargo decretado sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-
99513 y certificados asociados No.2023-260-1-21603, toda vez que el demandado no es titular del 
derecho real de dominio. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 12:30 pm y 1:30pm – 4:30pm 

 
 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00106-00 
 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A   NIT. 860.050.750-1 
DEMANDADA:   NUBIA ESTHER CARRASCAL ANGARITA  C.C 60.279.389 
 
 
Agréguese al proceso y téngase en cuenta para los efectos procesales pertinentes, escrito y anexos, 
vistos a folio que antecede del cuaderno principal, aportados por la estudiante de derecho EDITH DIAZ 
MONSALVE, identificada con C.C. No. 37291308 por medio del cual la apoderada del demandante 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A,  Doctora CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA, la autoriza para que 
actúe como Dependiente Judicial, con el fin de “con el fin de realizar  la correspondiente auditoria, 
revisar el expediente, solicitar copias, retirar copias, solicitar el desarchivo  del proceso, retirar o 
acceder a los despachos comisorios, retirar la demanda, entre otras consultas o  tramites que se 
requieran”. 
 
Teniendo en cuenta que la señora EDITH DIAZ MONSALVE ya culmino sus estudios en derecho y 
conforme a lo establecido en el “Artículo 26. Del Decreto 196 de 1971: Los expedientes y actuaciones 
judiciales o administrativas solo podrán ser examinados: 
 
a) Por los funcionarios públicos en ejercicio de sus atribuciones y por razón de ellas; 
b) Por los abogados inscritos, sin perjuicio de las excepciones en materia penal; 
c) Por las partes; 
d)Por las personas designadas en cada proceso o como auxiliares de la justifica para lo de su 
cargo; 
e) Por los directores y miembros de consultorios jurídicos en los procesos en que estén autorizados 
para litigar conforme a este decreto, y 
f) Por los dependientes de los abogados inscritos debidamente acreditados, siempre que sean 
estudiantes de derecho”. 
 
A su turno el artículo 27 prevé: 
 
“Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos 
abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes u cursen regularmente 
estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida hayan sido acreditados como 
dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo abogado, quien deberá acompañar 
la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de 
estudiantes de derecho únicamente podrán recibir informaciones en los despachos judiciales 
o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no 
tendrán acceso a los expedientes.” 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 12:30 pm y 1:30pm – 4:30pm 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 24 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER a la señora EDITH DIAZ MONSALVE, identificada con C.C. No. 3729130, 
como Dependiente Judicial de la Doctora CAROLINA ABELLO OTALORA, conforme lo enunciado en 
la parte motiva.      
 
SEGUNDO: REMITIR por secretaria copia de los autos que libra mandamiento de pago y decreta 
medidas.    
                                      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00186-00 

 
Demandante:  EDIFICIO ANDARRIOS PROPIEDAD HORIZONTAL 
Demandado:   YORGELI DEHYLMAR ORTIZ PEREZ 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por EDIFICIO ANDARRIOS PROPIEDAD HORIZONTAL actuando a través 
de apoderado judicial en contra de YORGELI DEHYLMAR ORTIZ PEREZ para decidir acerca de su admisión.  

 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus anexos, 
se evidencia que:  

 

1. No resulta claro, el cobro que se realiza por concepto de servicios de recaudo por 
COOMPECENS, toda vez que se entiende que los mismos se generan siempre y cuando se 
haga uso de dicho servicio, lo cual, para el presente proceso, y por la naturaleza de la deuda, 
se observa que dichos gastos no se han generado, debiendo aclarar tal pretensión. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de cinco (5) 
días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por EDIFICIO ANDARRIOS PROPIEDAD HORIZONTAL 
actuando a través de apoderado judicial en contra de YORGELI DEHYLMAR ORTIZ PEREZ, por lo expuesto en la 
parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea subsanada so 
pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a JORGE ANDRES RESTREPO PATIÑO, en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de marzo de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2016-00522-00 

  
DEMANDANTE:     COOPFUTURO   NIT 800.155.308-0 
DEMANDADOS:    MARTHA LORENA LOZANO GUTIERREZ                             CC 60.382.049 
                               FEDERICO ÑAÑEZ FUENTES                                                 CC 98.322.595 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 01 de junio de 2020  fecha en la que 
se aprobó la liquidación del crédito presentada por el demandante,  en consecuencia como quiera 
que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en 
total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 
desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Decretar el levantamiento de EMBARGO y SECUESTRO de los bienes muebles y 
enseres de propiedad de los demandados Martha Lorena Lozano Gutiérrez y Federico Ñañez 
Fuentes, ubicados en la Maz F6 Casa 17 Torcoroma 3 de esta ciudad, de esta ciudad o en el lugar 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 24 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

que se indique en la diligencia. Dejando la salvedad de que la medida fue dispuesta por el Juzgado 
Segundo Homólogo pero que ahora este proceso se encuentra bajo la vigilancia de este Despacho 
en razón de la Resolución de Reorganización dispuesta por el Consejo Seccional de la Judicatura- 
Norte de Santander. Con tal fin déjese sin efecto el despacho comisorio Nº 002 enviado al 
INSPECTOR DE POLICIA DE LA LOCALIDAD. 
 
LEVANTAR la medida de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que la demandada 
MARTHA LORENA LOZANO GUTIERREZ C.C. 60.382.049, tenga o llegare a tener en las cuentas 
corrientes o cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito. Con tal fin déjese sin 
efecto el oficio Nº 1356/18 enviado el 3 de agosto de 2018 a las ENTIDADES FINANCIERAS. 
 
•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00269-00 
 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR NIT: 860.007.738-9 
DEMANDADO:   RAUL ANTONIO ALBA MACIAS C.C. 74.362.663 
  
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de 
septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4), por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Revisado el expediente y teniendo en cuenta que está pendiente  pronunciamiento sobre las 
costas tasadas por la Secretaría del Juzgado Segundo Homólogo, sin que a la fecha las mismas 
hayan sido objetadas, se impartirá su aprobación. 
 
Una vez quede ejecutoriado el presente proveído se ordena que, por secretaria se tramite la 
liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte actora. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de las costas efectuada por el Juzgado Segundo Homólogo, 
como quiera que las mismas se ajustan a derecho. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaria dar trámite a la liquidación de crédito allegada por el 
extremo activo. 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
MLMB 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00281-00 
 

DEMANDANTE: LUZ BELEN PABON C.C. 60.286.207 
DEMANDADO:  ALIX MARIA CONTRERAS C.C. 1.090.397.655 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el proceso cuenta con orden de seguir adelante con la 
ejecución, se ordena por secretaria dar trámite a la liquidación de costas y posteriormente 
tramitar la liquidación del crédito allegada por la parte actora. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria dar trámite a la liquidación de costas y posteriormente 
tramitar la liquidación del crédito allegada por la parte actora. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

 
 
 
 
MLMB 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de marzo de 2023, a las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00286-00 
 
DEMANDANTE:  VICTOR HUGO TORRES JAIMES C.C. 13.254.545 
DEMANDADO:    JAIRO KIMLY GARZON RODRIGUEZ C.C. 19.335.185  
                              MARIA ENRIQUETA RIVIERA SIERRA C.C 37.255.452 
      MARIA TERESA MONSALVE LIZCANO 
 
             
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante aportó cotejo de 
notificación efectuada al demandado JAIRO KIMLY GARZON RODRIGUEZ C.C. 19.335.185, 
se dispone que a través de la secretaria se elabore la constancia secretarial correspondiente. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria la verificación del trámite de notificación adelantado por 
la apoderada del extremo activo. 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Monitorio- Rad: 54-001-41-89-001-2019-00663-00 
 
DEMANDANTE:  LUBRITODO EL SITIO CORRECTO SAS NIT: 900.331.453-8 
DEMANDADO:    YASMIL ROCIO SANCHEZ ACEVEDO C.C. 60.413.270 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
MLMB 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00687-00 
 
Demandante:   SERVITIENDAS CUCUTA HOGAR S.A.S. NIT. 900.493.819-4 
Demandado:    SANDRA MILENA VILLAMIZAR GUERRERO C.C.60.370.628 
                          JULIO CESAR VILLAMIZAR GUERRERO C.C. 88.224.511 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Revisado el expediente se observa que el Juzgado Segundo Homólogo en auto de 30 de 
noviembre de 2021, requirió a la parte actora para que cumpliera con las gestiones necesarias 
relativas a la notificación de la demandada, sin que a la fecha se evidencie su cumplimiento.  
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, regrese el proceso al Despacho, con el fin de 
decretar el desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
MLMB 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00701-00 
 
DEMANDANTE: JESUS ARTURO JURADO ALBARRACIN C.C. 13.495.416 
DEMANDADO:   RONALD ALEXANDER RINCON ROMAN C.C. 13.276.091 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante aportó cotejo de 
notificación efectuada al demandado, se dispone que a través de la secretaria se elabore la 
constancia secretarial correspondiente. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de depósitos elevada por la apoderada del extremo activo, se 
hace necesario requerir al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
esta ciudad, para que realice la conversión de los depósitos judiciales que obren a favor de la 
presente causa, así como el respectivo traslado del proceso a través del portal del Banco 
Agrario.  
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria la verificación del trámite de notificación adelantado por 
la apoderada del extremo activo. 
 
TERCERO: REQUERIR al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas para que realicen la 
conversión de depósitos judiciales que obren a favor de la presente causa, así como el 
respectivo traslado del proceso a través del portal del Banco Agrario. Ofíciese en tal sentido. 
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Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

MLMB 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 
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Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00708-00 
 
DEMANDANTE:   H.P.H INVERSIONES NIT: 807.009.126-8 
DEMANDADOS:   BENJAMIN MEZA PORRA C.C. 91.466.879 
                              LUDY ESPERANZA ESQUIVEL GUITIERREZ C.C. 60.264.282 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Revisado el expediente se observa que el Juzgado Segundo Homólogo en auto de 12 de 
noviembre de 2021, requirió a la parte actora para que cumpliera con las gestiones necesarias 
relativas a la notificación de la demandada, so pena de dar aplicación a la figura de 
desistimiento tácito, sin que a la fecha se evidencie su cumplimiento.  
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, regrese el proceso al Despacho, con el fin de 
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el articulo 317 del C.G.P 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
MLMB 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo- Rad: 54-001-41-89-001-2019-00716-00 
 
DEMANDANTE:  RUBEN DARIO GIRALDO GONZALEZ c.c. 75.000.189 
DEMANDADO:   JOSE JOAQUIN MONCADA BAUTISTA c.c. 88.254.825 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, atendiendo a la respuesta dada por la Dra. Erika Alexandra Gelvez Cáceres - 
Operadora de Insolvencia Económica de Persona Natural No Comerciante del Centro de 
Conciliación El Convenio– a través de cual allegó la constancia de fracaso y terminación 
procedimiento de insolvencia económica de persona natural no comerciante del señor José 
Joaquín Moncada Bautista identificado con c.c. 88.254.825 y a su vez informó que se dió 
apertura al proceso de liquidación patrimonial, el cual correspondió al Juzgado Sexto Civil 
Municipal de esta ciudad, líbrese comunicación a este último para que informe el estado 
actual del citado asunto, con el fin de proceder conforme corresponda, bajo las previsiones del 
Código General del Proceso. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al Juzgado SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, para que 
procedan a informar el estado actual del citado asunto, con el fin de continuar con la siguiente 
etapa procesal, bajo las previsiones del Código General del Proceso.  
 
Ofíciese en tal sentido por secretaria adjuntando los insertos del caso. 
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Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MLMB 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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